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Yo, Katherine I. Vázquez Rivera, Secretaria Ejecutiva interina del Senado Académico 
de la Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 
 

Que el Senado Académico, en su reunión extraordinaria del jueves                                               
18 de marzo de 2021, tuvo ante su consideración unas recomendaciones del Comité de 
Personal de Facultad relacionadas a una solicitud de dispensa a la Certificación 40                 
(2016-17) según enmendada, relacionada a la visita de la sala de clases, que fuera 
presentada por la Prof. Irmanette Torres Lugo, Decana interina de Asuntos Académicos. 

 
Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó la siguiente  

  
CERTIFICACIÓN: 

 
El Senado Académico consideró las recomendaciones del Comité de 
Personal de la Facultad de la UPR en Cayey, y acordó lo siguiente: 
 
Para los casos de permanencia que se evaluarán durante el Segundo 
Semestre 2020-2021: 
 

a) Se emita una dispensa para que en el Anejo 9 Historial de 
Evaluaciones del Personal Docente con Nombramiento Probatorio 
de la Certificación 40 (2016-2017), según enmendada, se utilicen 
las evaluaciones de pares y estudiantes disponibles en el periodo 
de los cinco años probatorios por las situaciones de emergencia 
ocasionado por el huracán María y la pandemia. 
 

b) Se utilice la alternativa de “No Aplica” en los renglones asociados 
a la evaluación estudiantil al momento de completar el formulario 
de Deberes y Responsabilidades para los años Académicos 2019-
2020 y 2020-2021. 
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 Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto Rico, el 
día dieciocho de marzo de dos mil veintiuno. 
 
 
 

Katherine I. Vázquez Rivera 
Secretaria Ejecutiva interina 

 
Vo. Bo.  
 
 
 
Glorivee Rosario Pérez 
Rectora y Presidenta  
del Senado Académico 


